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Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal de Distrito de Barajas en Sesión 
Ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día 21 de abril de 2026, bajo la Presidencia del 
Concejal Presidente D. Juan Antonio Peña Ochoa. Asistieron: D. Álvaro Aguado Alonso (Portavoz 
Adjunto Grupo Municipal Popular); D. Cristian Galán Amaro (Vocal Vecino Grupo Municipal Popular); 
D. Miguel Gómez-Leal Martín (Portavoz Grupo Municipal Socialista); D.ª Leticia Herrera Seminario 
(vocal vecina Grupo Municipal Más Madrid); D.ª Margarita Lerena Villarroel (Portavoz Adjunta Grupo 
Municipal Socialista); D.ª Alicia Lorente Serrano (Vocal Vecina Grupo Municipal Socialista); D. Adrián 
Lorenzo Pérez (Vocal Vecino Grupo Municipal Más Madrid); D.ª María del Carmen Luelmo Garrido 
(Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª Ana Martínez Moreno (Portavoz Grupo Municipal Vox);  
D. Juan Manuel Menéndez Frías (Vocal Vecino Grupo Municipal Más Madrid); D.ª Cristina Navarro 
Rodríguez (Vocal Vecina Grupo Municipal Más Madrid); D.ª María Elvira Nieto Mata (Vocal Vecina 
Grupo Municipal Popular); D. David Ortega Lema (Vocal Vecino Grupo Municipal Popular); D. Jorge 
Osma Calvo (Vocal Vecino Grupo Municipal Socialista); D.ª Soledad Pérez Fernández (Portavoz 
Grupo Municipal Popular); D. Alejandro Pérez Ozores (Vocal Vecino Grupo Municipal Popular); D.ª 
Nuria Pérez Ozores (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª María Beatriz del Pino Manzano 
(Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D. Carlos San Martín Urresti (Portavoz Adjunto Grupo 
Municipal Vox); D. Daniel Sánchez García (Portavoz Grupo Municipal Más Madrid); D.ª Paula 
Terradas Alonso (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª Cristina Turrado Alonso (Vocal Vecina 
Grupo Municipal Popular); D.ª María del Carmen Yuste de Mora (Vocal Vecina Grupo Municipal 
Popular). Asistió a distancia: D.ª Milagros Rivera Jiménez (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular). 
Ausencias: D. Carlos Cercos Hernando (Vocal Vecino Grupo Municipal Socialista) y D.ª María Vieyra 
Calderoni (Portavoz Adjunta Grupo Municipal Más Madrid). Estuvieron presentes también: D.ª María 
Caso Escudero (Concejala Grupo Municipal Socialista); D. José Luis Nieto Bueno (Concejal Grupo 
Municipal Más Madrid); el Coordinador del Distrito D. Luis Sánchez-Cervera de los Santos y el 
Secretario del Distrito, D. Carlos Santa Cecilia Roma.  
  

Se abrió la Sesión a las diecisiete horas treinta minutos, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 ACUERDOS: 

 
I. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 

1.   Aprobar por unanimidad el acta de la sesión Ordinaria de 17 de marzo de 2026. 
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II. PARTE RESOLUTIVA 
 

Propuestas de la Concejalía Presidencia 
 

2.  Aprobar por unanimidad la propuesta de la Concejalía Presidencia del Distrito de Barajas 
para la aprobación inicial de la relación de situados de puestos de prensa y distribución de prensa 
gratuita. 

 
3.  Aprobar por unanimidad la propuesta de la Concejalía Presidencia del Distrito de Barajas 

para la asignación de denominación a la zona verde situada en la calle Salinas de Rosío, entre la 
calle Medina de Pomar y calle Trespaderne en el barrio del Aeropuerto del Distrito de Barajas como 
“Jardín Rufino Martínez Rojas”. 

 
Proposiciones de los Grupos Políticos 

 
4.  Aprobar por unanimidad la proposición número 2026/0549601, presentada por el Grupo 

Municipal Vox, del siguiente tenor literal: 
 

“Solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas que, previo informe técnico 
correspondiente, se estudie y, en su caso, se adopten las medidas necesarias para mejorar la 
accesibilidad en las aceras de la avenida de Cantabria, garantizando un itinerario peatonal 
accesible y evitando la ocupación del espacio peatonal por vehículos estacionados, conforme a la 
normativa vigente en materia de accesibilidad”. 

 
5.  Aprobar por unanimidad la proposición número 2026/0549610, presentada por el Grupo 

Municipal Vox, del siguiente tenor literal: 
 
“Solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas una intervención urgente en la calle 

Artemisa, específicamente en el tramo del puente que cruza la autopista M-11, previo informe 
técnico correspondiente, para la mejora de los sistemas de contención y seguridad vial según los 
siguientes puntos: 

1.  Sustitución de la barandilla por modelo de alta resistencia: Instalación de un cerramiento 
metálico reforzado y certificado. El objetivo es que la estructura soporte impactos sin quebrarse 
ni ceder, garantizando la seguridad de los peatones. 

2. Ampliación integral del vallado: Extensión continua de la protección hasta la zona de 
arbustos y áreas ajardinadas. Se deben eliminar los huecos actuales en el perímetro del terraplén 
para prevenir caídas accidentales de peatones y animales. 

3. Refuerzo del sistema de contención (Biondas/Quitamiedos): Instalación de barreras de 
seguridad entre la calzada y la zona peatonal en los accesos al puente, funcionando como primera 
línea de defensa. 
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4. Mejora de la señalización preventiva: instalación de señales verticales de limitación de 
velocidad y aviso de "Curva Peligrosa" en los accesos de la calle Artemisa para reducir 
proactivamente la siniestralidad”. 

 
6.  Aprobar por unanimidad la proposición número 2026/0553124, presentada por el Grupo 

Municipal Socialista de Madrid, del siguiente tenor literal: 
 
“Solicitar que la Junta Municipal del Distrito de  Barajas proceda a mejorar de forma 

inmediata la iluminación del parque de calistenia situado en la calle Bahía de Málaga, 
incrementando los puntos de luz y/o su intensidad, e inste al organismo competente a garantizar 
unas condiciones adecuadas de visibilidad y seguridad que permitan el uso efectivo de la 
instalación en horario nocturno durante todo el año”. 

 
7.  Rechazar la proposición número 2026/0554249, presentada por el Grupo Municipal 

Socialista de Madrid, del siguiente tenor literal:  
 

“Solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas que , a la mayor brevedad posible, lleve 
a cabo las siguientes medidas en el Centro de Día Municipal Teresa de Calcuta: 

1. Reservar una plaza de aparcamiento en la calle para el vehículo que transporta a las 
personas usuarias del centro. 

2. Ampliar el tiempo de fisioterapia para que supere la duración actual de una hora. 
3. Instalar un techo o separación transparente entre la planta baja y la primera planta para 

mejorar el aislamiento del edificio”. 
 
8.  Rechazar la proposición número 2026/0554320, presentada por el Grupo Municipal 

Socialista de Madrid, del siguiente tenor literal: 
 
“Instar al órgano correspondiente a: 
1. La construcción de una biblioteca pública municipal en el solar de la Calle Feriantes. 
2. Que incluya en los presupuestos municipales de 2027 la dotación necesaria para llevar 

a cabo dicha biblioteca municipal”. 
 

9.  Aprobar por unanimidad la proposición número 2026/0559078, presentada por el Grupo 
Municipal Socialista de Madrid del siguiente tenor literal: 

 
“Solicitar que la Junta Municipal del Distrito de Barajas: 
1. Impulse la realización de actividades divulgativas en centros educativos, centros 

culturales y otras dependencias municipales, sobre el eclipse total de Sol que será visible 
especialmente en el Casco Histórico de Barajas el 12 de agosto de 2026. Estas actividades deberán 
incluir información clara sobre las medidas de seguridad necesarias para la observación del 
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fenómeno, especialmente en lo relativo a la protección ocular y al uso de gafas homologadas con 
certificación internacional (ISO 12312-2) para evitar daños en la vista. 

2. Habilite un espacio adecuado del Casco Histórico de Barajas como punto de encuentro 
para la observación colectiva del eclipse total, proponiéndose la Plaza Mayor de Barajas como lugar 
donde será posible, según indican las previsiones, la observación del fenómeno. De este modo, se 
podrá convocar a los vecinos y vecinas del distrito para seguir este evento astronómico de forma 
conjunta y segura. 

3. Facilite la infraestructura básica necesaria y cuente, en la medida de lo posible, con el 
asesoramiento de profesionales acreditados que puedan orientar a los asistentes, explicar las 
distintas fases del eclipse y garantizar una observación segura del fenómeno”. 

 
10.  Aprobar por unanimidad la proposición presentada por la Mesa de Urbanismo y Medio 

Ambiente del Consejo de Proximidad: 
 
“Solicitar la adecuación de cruces entre las calles Tintín y Milú con San Severo y la Rioja, del 

Distrito de Barajas”. 
 

11.  Aprobar por unanimidad la proposición presentada por la Mesa de Urbanismo y Medio 
Ambiente del Consejo de Proximidad: 

 
“Instar a AENA a la cesión de una parcela para la habilitación de más espacios de 

aparcamiento en la zona del mercadillo de Barajas los sábados”. 
 

12.  Aprobar por unanimidad la proposición presentada por la Mesa de Cultura del Consejo de 
Proximidad: 

 
“Solicitar la programación de las luces de las Instalaciones Deportivas Básicas del Distrito 

de Barajas”. 
 

Proposiciones de las entidades ciudadanas 
 

13.  Aprobar por unanimidad la proposición presentada por la Asociación Vecinal Barajas: 
 
“Solicitar que la Junta Municipal del Distrito de Barajas pida al área competente, que los 

jardineros que cortan la hierba con la máquina de hilo en todas las zonas verdes de Barajas no se 
acerquen a los troncos de los árboles ni a sus protecciones porque dañan con el hilo los cuellos de 
los árboles y se rompen las protecciones para los conejos”. 

 
III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

 
Preguntas de los Grupos Políticos 
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14.  Sustanciar la pregunta número 2026/0467181, presentada por el Grupo Municipal Más 

Madrid, interesando conocer qué opinión le merece al Concejal Presidente que los vecinos y 
vecinas del distrito de Barajas hayan pagado una tasa de basuras en 2025 injusta e ilegal y qué van 
a hacer desde su gobierno para devolver a los vecinos del distrito de Barajas el dinero cobrado. 

 
De conformidad con el acuerdo adoptado en la Junta de Portavoces, se sustancian  
conjuntamente, en este momento, las proposiciones número 2025/0549599, PUNTO 19 y 
2026/0554431, PUNTO 21. 

 
15.  Sustanciar la pregunta número 2026/0536947, presentada por el Grupo Municipal Más 

Madrid, interesando conocer en qué situación está la reparación de las goteras y filtraciones de 
agua de la biblioteca municipal Gloria Fuertes. 

 
16.  Sustanciar la pregunta número 2026/0536964, presentada por el Grupo Municipal Más 

Madrid, interesando conocer en qué situación están las negociaciones con AENA para lograr la 
cesión de diferentes parcelas en el distrito de Barajas. 

 
17.  Sustanciar la pregunta número 2026/0536974, presentada por el Grupo Municipal Más 

Madrid, interesando conocer qué planes tiene la Junta Municipal del Distrito de Barajas para 
impulsar la creación de una infraestructura ciclista en el distrito de Barajas, y más concretamente 
en el entorno del Bike Park Barajas, que garantice un diseño seguro y accesible desde los diferentes 
puntos del distrito hasta esta instalación deportiva. 

 
18.  Sustanciar la pregunta número 2026/0549589, presentada por el Grupo Municipal Vox, 

interesando conocer qué medidas se han adoptado este año para el control de orugas en el distrito 
de Barajas. 

 
19.  Sustanciar la pregunta número 2026/0549599, presentada por  el Grupo Municipal Vox, 

interesando conocer cómo valora el Concejal Presidente que el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid haya anulado la tasa de basuras del Ayuntamiento de Madrid y qué consecuencias 
considera que debe tener ello para los vecinos afectados.  

 
Como se ha indicado en el PUNTO 14 anterior (proposición número 2026/0467181), este PUNTO 19 
se sustanció juntamente con aquél. 

 
20.  Sustanciar la pregunta número 2026/0554392, presentada por  el Grupo Municipal Más 

Madrid, interesando conocer qué opinión le merece al Concejal Presidente de la Junta Municipal 
del Distrito de Barajas las condiciones laborales de las educadoras infantiles del distrito y qué 
acciones ha tomado para que tengan unas condiciones laborales y salariales dignas. 
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21.  Sustanciar la pregunta número 2026/0554431, presentada por  el Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, interesando conocer cómo afecta a las vecinas y vecinos del distrito de 
Barajas la anulación de la Ordenanza reguladora de la Tasa de Gestión de Residuos Urbanos de 
2025. 

 
Como se ha indicado en el PUNTO 14 anterior (proposición número 2026/0467181), este PUNTO 21 
se sustanció juntamente con aquél 

 
22.  Sustanciar la pregunta número 2026/0554464, presentada por el Grupo Municipal Más 

Madrid, interesando conocer si el Concejal Presidente de la Junta Municipal del Distrito de Barajas 
considera adecuado el desarrollo y la situación del taller "Cerámica" que se imparte en el Centro 
Cultural Teresa de Calcuta y si en el mismo se cumple la normativa en materia de riesgos laborales. 

 
23.  Sustanciar la pregunta número 2026/0559006, presentada por el Grupo Municipal 

Socialista de Madrid, interesando conocer cuál es el estado actual de ejecución del proyecto de 
los presupuestos participativos de 2025, con código de gasto 19487, relativo a la construcción de 
al menos dos canchas de Minibasket en el barrio de Timón. 

 
Información de la Concejalía Presidencia y la Coordinación del Distrito 

 
24.  Dar cuenta de los decretos y resoluciones de la Concejalía Presidencia y la Coordinación 

del Distrito, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 
 

 
Se levanta la Sesión a las diecinueve horas, cincuenta y cinco minutos. 
 

 
SECRETARIO DEL DISTRITO 

(Firmado electrónicamente) 
  Carlos Santa Cecilia Roma 
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Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal de Distrito de Barajas en Sesión 
Ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día 21 de abril de 2026, bajo la Presidencia del 
Concejal Presidente D. Juan Antonio Peña Ochoa. Asistieron: D. Álvaro Aguado Alonso (Portavoz 
Adjunto Grupo Municipal Popular); D. Cristian Galán Amaro (Vocal Vecino Grupo Municipal Popular); 
D. Miguel Gómez-Leal Martín (Portavoz Grupo Municipal Socialista); D.ª Leticia Herrera Seminario 
(vocal vecina Grupo Municipal Más Madrid); D.ª Margarita Lerena Villarroel (Portavoz Adjunta Grupo 
Municipal Socialista); D.ª Alicia Lorente Serrano (Vocal Vecina Grupo Municipal Socialista); D. Adrián 
Lorenzo Pérez (Vocal Vecino Grupo Municipal Más Madrid); D.ª María del Carmen Luelmo Garrido 
(Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª Ana Martínez Moreno (Portavoz Grupo Municipal Vox);  
D. Juan Manuel Menéndez Frías (Vocal Vecino Grupo Municipal Más Madrid); D.ª Cristina Navarro 
Rodríguez (Vocal Vecina Grupo Municipal Más Madrid); D.ª María Elvira Nieto Mata (Vocal Vecina 
Grupo Municipal Popular); D. David Ortega Lema (Vocal Vecino Grupo Municipal Popular); D. Jorge 
Osma Calvo (Vocal Vecino Grupo Municipal Socialista); D.ª Soledad Pérez Fernández (Portavoz 
Grupo Municipal Popular); D. Alejandro Pérez Ozores (Vocal Vecino Grupo Municipal Popular); D.ª 
Nuria Pérez Ozores (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª María Beatriz del Pino Manzano 
(Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D. Carlos San Martín Urresti (Portavoz Adjunto Grupo 
Municipal Vox); D. Daniel Sánchez García (Portavoz Grupo Municipal Más Madrid); D.ª Paula 
Terradas Alonso (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª Cristina Turrado Alonso (Vocal Vecina 
Grupo Municipal Popular); D.ª María del Carmen Yuste de Mora (Vocal Vecina Grupo Municipal 
Popular). Asistió a distancia: D.ª Milagros Rivera Jiménez (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular). 
Ausencias: D. Carlos Cercos Hernando (Vocal Vecino Grupo Municipal Socialista) y D.ª María Vieyra 
Calderoni (Portavoz Adjunta Grupo Municipal Más Madrid). Estuvieron presentes también: D.ª María 
Caso Escudero (Concejala Grupo Municipal Socialista); D. José Luis Nieto Bueno (Concejal Grupo 
Municipal Más Madrid); el Coordinador del Distrito D. Luis Sánchez-Cervera de los Santos y el 
Secretario del Distrito, D. Carlos Santa Cecilia Roma.  
  


Se abrió la Sesión a las diecisiete horas treinta minutos, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 


 
ORDEN DEL DÍA 


 
 ACUERDOS: 


 
I. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 


1.   Aprobar por unanimidad el acta de la sesión Ordinaria de 17 de marzo de 2026. 
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II. PARTE RESOLUTIVA 
 


Propuestas de la Concejalía Presidencia 
 


2.  Aprobar por unanimidad la propuesta de la Concejalía Presidencia del Distrito de Barajas 
para la aprobación inicial de la relación de situados de puestos de prensa y distribución de prensa 
gratuita. 


 
3.  Aprobar por unanimidad la propuesta de la Concejalía Presidencia del Distrito de Barajas 


para la asignación de denominación a la zona verde situada en la calle Salinas de Rosío, entre la 
calle Medina de Pomar y calle Trespaderne en el barrio del Aeropuerto del Distrito de Barajas como 
“Jardín Rufino Martínez Rojas”. 


 
Proposiciones de los Grupos Políticos 


 
4.  Aprobar por unanimidad la proposición número 2026/0549601, presentada por el Grupo 


Municipal Vox, del siguiente tenor literal: 
 


“Solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas que, previo informe técnico 
correspondiente, se estudie y, en su caso, se adopten las medidas necesarias para mejorar la 
accesibilidad en las aceras de la avenida de Cantabria, garantizando un itinerario peatonal 
accesible y evitando la ocupación del espacio peatonal por vehículos estacionados, conforme a la 
normativa vigente en materia de accesibilidad”. 


 
5.  Aprobar por unanimidad la proposición número 2026/0549610, presentada por el Grupo 


Municipal Vox, del siguiente tenor literal: 
 
“Solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas una intervención urgente en la calle 


Artemisa, específicamente en el tramo del puente que cruza la autopista M-11, previo informe 
técnico correspondiente, para la mejora de los sistemas de contención y seguridad vial según los 
siguientes puntos: 


1.  Sustitución de la barandilla por modelo de alta resistencia: Instalación de un cerramiento 
metálico reforzado y certificado. El objetivo es que la estructura soporte impactos sin quebrarse 
ni ceder, garantizando la seguridad de los peatones. 


2. Ampliación integral del vallado: Extensión continua de la protección hasta la zona de 
arbustos y áreas ajardinadas. Se deben eliminar los huecos actuales en el perímetro del terraplén 
para prevenir caídas accidentales de peatones y animales. 


3. Refuerzo del sistema de contención (Biondas/Quitamiedos): Instalación de barreras de 
seguridad entre la calzada y la zona peatonal en los accesos al puente, funcionando como primera 
línea de defensa. 
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4. Mejora de la señalización preventiva: instalación de señales verticales de limitación de 
velocidad y aviso de "Curva Peligrosa" en los accesos de la calle Artemisa para reducir 
proactivamente la siniestralidad”. 


 
6.  Aprobar por unanimidad la proposición número 2026/0553124, presentada por el Grupo 


Municipal Socialista de Madrid, del siguiente tenor literal: 
 
“Solicitar que la Junta Municipal del Distrito de  Barajas proceda a mejorar de forma 


inmediata la iluminación del parque de calistenia situado en la calle Bahía de Málaga, 
incrementando los puntos de luz y/o su intensidad, e inste al organismo competente a garantizar 
unas condiciones adecuadas de visibilidad y seguridad que permitan el uso efectivo de la 
instalación en horario nocturno durante todo el año”. 


 
7.  Rechazar la proposición número 2026/0554249, presentada por el Grupo Municipal 


Socialista de Madrid, del siguiente tenor literal:  
 


“Solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas que , a la mayor brevedad posible, lleve 
a cabo las siguientes medidas en el Centro de Día Municipal Teresa de Calcuta: 


1. Reservar una plaza de aparcamiento en la calle para el vehículo que transporta a las 
personas usuarias del centro. 


2. Ampliar el tiempo de fisioterapia para que supere la duración actual de una hora. 
3. Instalar un techo o separación transparente entre la planta baja y la primera planta para 


mejorar el aislamiento del edificio”. 
 
8.  Rechazar la proposición número 2026/0554320, presentada por el Grupo Municipal 


Socialista de Madrid, del siguiente tenor literal: 
 
“Instar al órgano correspondiente a: 
1. La construcción de una biblioteca pública municipal en el solar de la Calle Feriantes. 
2. Que incluya en los presupuestos municipales de 2027 la dotación necesaria para llevar 


a cabo dicha biblioteca municipal”. 
 


9.  Aprobar por unanimidad la proposición número 2026/0559078, presentada por el Grupo 
Municipal Socialista de Madrid del siguiente tenor literal: 


 
“Solicitar que la Junta Municipal del Distrito de Barajas: 
1. Impulse la realización de actividades divulgativas en centros educativos, centros 


culturales y otras dependencias municipales, sobre el eclipse total de Sol que será visible 
especialmente en el Casco Histórico de Barajas el 12 de agosto de 2026. Estas actividades deberán 
incluir información clara sobre las medidas de seguridad necesarias para la observación del 
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fenómeno, especialmente en lo relativo a la protección ocular y al uso de gafas homologadas con 
certificación internacional (ISO 12312-2) para evitar daños en la vista. 


2. Habilite un espacio adecuado del Casco Histórico de Barajas como punto de encuentro 
para la observación colectiva del eclipse total, proponiéndose la Plaza Mayor de Barajas como lugar 
donde será posible, según indican las previsiones, la observación del fenómeno. De este modo, se 
podrá convocar a los vecinos y vecinas del distrito para seguir este evento astronómico de forma 
conjunta y segura. 


3. Facilite la infraestructura básica necesaria y cuente, en la medida de lo posible, con el 
asesoramiento de profesionales acreditados que puedan orientar a los asistentes, explicar las 
distintas fases del eclipse y garantizar una observación segura del fenómeno”. 


 
10.  Aprobar por unanimidad la proposición presentada por la Mesa de Urbanismo y Medio 


Ambiente del Consejo de Proximidad: 
 
“Solicitar la adecuación de cruces entre las calles Tintín y Milú con San Severo y la Rioja, del 


Distrito de Barajas”. 
 


11.  Aprobar por unanimidad la proposición presentada por la Mesa de Urbanismo y Medio 
Ambiente del Consejo de Proximidad: 


 
“Instar a AENA a la cesión de una parcela para la habilitación de más espacios de 


aparcamiento en la zona del mercadillo de Barajas los sábados”. 
 


12.  Aprobar por unanimidad la proposición presentada por la Mesa de Cultura del Consejo de 
Proximidad: 


 
“Solicitar la programación de las luces de las Instalaciones Deportivas Básicas del Distrito 


de Barajas”. 
 


Proposiciones de las entidades ciudadanas 
 


13.  Aprobar por unanimidad la proposición presentada por la Asociación Vecinal Barajas: 
 
“Solicitar que la Junta Municipal del Distrito de Barajas pida al área competente, que los 


jardineros que cortan la hierba con la máquina de hilo en todas las zonas verdes de Barajas no se 
acerquen a los troncos de los árboles ni a sus protecciones porque dañan con el hilo los cuellos de 
los árboles y se rompen las protecciones para los conejos”. 


 
III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


 
Preguntas de los Grupos Políticos 
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14.  Sustanciar la pregunta número 2026/0467181, presentada por el Grupo Municipal Más 


Madrid, interesando conocer qué opinión le merece al Concejal Presidente que los vecinos y 
vecinas del distrito de Barajas hayan pagado una tasa de basuras en 2025 injusta e ilegal y qué van 
a hacer desde su gobierno para devolver a los vecinos del distrito de Barajas el dinero cobrado. 


 
De conformidad con el acuerdo adoptado en la Junta de Portavoces, se sustancian  
conjuntamente, en este momento, las proposiciones número 2025/0549599, PUNTO 19 y 
2026/0554431, PUNTO 21. 


 
15.  Sustanciar la pregunta número 2026/0536947, presentada por el Grupo Municipal Más 


Madrid, interesando conocer en qué situación está la reparación de las goteras y filtraciones de 
agua de la biblioteca municipal Gloria Fuertes. 


 
16.  Sustanciar la pregunta número 2026/0536964, presentada por el Grupo Municipal Más 


Madrid, interesando conocer en qué situación están las negociaciones con AENA para lograr la 
cesión de diferentes parcelas en el distrito de Barajas. 


 
17.  Sustanciar la pregunta número 2026/0536974, presentada por el Grupo Municipal Más 


Madrid, interesando conocer qué planes tiene la Junta Municipal del Distrito de Barajas para 
impulsar la creación de una infraestructura ciclista en el distrito de Barajas, y más concretamente 
en el entorno del Bike Park Barajas, que garantice un diseño seguro y accesible desde los diferentes 
puntos del distrito hasta esta instalación deportiva. 


 
18.  Sustanciar la pregunta número 2026/0549589, presentada por el Grupo Municipal Vox, 


interesando conocer qué medidas se han adoptado este año para el control de orugas en el distrito 
de Barajas. 


 
19.  Sustanciar la pregunta número 2026/0549599, presentada por  el Grupo Municipal Vox, 


interesando conocer cómo valora el Concejal Presidente que el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid haya anulado la tasa de basuras del Ayuntamiento de Madrid y qué consecuencias 
considera que debe tener ello para los vecinos afectados.  


 
Como se ha indicado en el PUNTO 14 anterior (proposición número 2026/0467181), este PUNTO 19 
se sustanció juntamente con aquél. 


 
20.  Sustanciar la pregunta número 2026/0554392, presentada por  el Grupo Municipal Más 


Madrid, interesando conocer qué opinión le merece al Concejal Presidente de la Junta Municipal 
del Distrito de Barajas las condiciones laborales de las educadoras infantiles del distrito y qué 
acciones ha tomado para que tengan unas condiciones laborales y salariales dignas. 
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21.  Sustanciar la pregunta número 2026/0554431, presentada por  el Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, interesando conocer cómo afecta a las vecinas y vecinos del distrito de 
Barajas la anulación de la Ordenanza reguladora de la Tasa de Gestión de Residuos Urbanos de 
2025. 


 
Como se ha indicado en el PUNTO 14 anterior (proposición número 2026/0467181), este PUNTO 21 
se sustanció juntamente con aquél 


 
22.  Sustanciar la pregunta número 2026/0554464, presentada por el Grupo Municipal Más 


Madrid, interesando conocer si el Concejal Presidente de la Junta Municipal del Distrito de Barajas 
considera adecuado el desarrollo y la situación del taller "Cerámica" que se imparte en el Centro 
Cultural Teresa de Calcuta y si en el mismo se cumple la normativa en materia de riesgos laborales. 


 
23.  Sustanciar la pregunta número 2026/0559006, presentada por el Grupo Municipal 


Socialista de Madrid, interesando conocer cuál es el estado actual de ejecución del proyecto de 
los presupuestos participativos de 2025, con código de gasto 19487, relativo a la construcción de 
al menos dos canchas de Minibasket en el barrio de Timón. 


 
Información de la Concejalía Presidencia y la Coordinación del Distrito 


 
24.  Dar cuenta de los decretos y resoluciones de la Concejalía Presidencia y la Coordinación 


del Distrito, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 
 


 
Se levanta la Sesión a las diecinueve horas, cincuenta y cinco minutos. 
 


 
SECRETARIO DEL DISTRITO 


(Firmado electrónicamente) 
  Carlos Santa Cecilia Roma 





				2026-04-22T08:55:36+0200

		SANTA-CECILIA ROMA CARLOS - 51074634Y





		








   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       l8lq6+Iqcs8d6zHMaFQeWI8+9iw=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    numeroSerie 552228953101205901823601800546469456880105686328  segundoApellidoResponsable ROMA  primerApellidoResponsable SANTA-CECILIA  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  subject CN=SANTA-CECILIA ROMA CARLOS - 51074634Y,givenName=CARLOS,SN=SANTA-CECILIA ROMA,serialNumber=IDCES-51074634Y,T=SECRETARIO DISTRITO BARAJAS,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  unidadOrganizativa JUNTA DISTRITO BARAJAS  numeroIdentificacionPersonal   puesto SECRETARIO DISTRITO BARAJAS  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  versionPolitica 23  NIFResponsable 51074634Y  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  validoDesde 2023-07-26 mié 09:39:38 +0200  idPolitica MITyC  ApellidosResponsable SANTA-CECILIA ROMA  validoHasta 2028-07-26 mié 10:09:38 +0200  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  NombreApellidosResponsable CARLOS SANTA-CECILIA ROMA  pais ES  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0  nombreResponsable CARLOS  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  clasificacion 5    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat      urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=AC TSA CLIENTES,2.5.4.97=#0C0F56415445532D51323832363030344A,O=FNMT-RCM,C=ES 219543621731611010486605078066530581258434027558    CN=AC TSA CLIENTES,2.5.4.97=#0C0F56415445532D51323832363030344A,O=FNMT-RCM,C=ES 219543621731611010486605078066530581258434027558 CN=SELLO AEAD,2.5.4.97=#0C0F56415445532D513238303239323349,O=MINISTERIO DE TRANSFORMACION DIGITAL Y FUNCION PUBLICA,L=Madrid,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     CN=SERVIDOR OCSP AC TSA CLIENTES FNMT,O=FNMT-RCM,C=ES 2026-04-22T06:55:48.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 552228953101205901823601800546469456880105686328    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 552228953101205901823601800546469456880105686328 CN=SANTA-CECILIA ROMA CARLOS - 51074634Y,givenName=CARLOS,SN=SANTA-CECILIA ROMA,serialNumber=IDCES-51074634Y,T=SECRETARIO DISTRITO BARAJAS,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     zVDD4kKv0B5JEIKxlQ3FTsdGw7A= 2026-04-22T06:55:39.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     A859uIEO1o2o152gJgFmJHKLnNY= 2026-04-22T06:55:39.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      nF9B7f3v0ADnujOuF+rQC3ejEgs= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:LT-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#

